
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, 24 de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 
 

 
 

 
ASUNTO A TRATAR:   

 
Procede el Despacho a decidir si la demanda presentada por el señor 
ALVARO ENRIQUE REYES PEÑALOZA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, cumple con las 
exigencias legales, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25, 25ª y 26 del Código Procesal del Trabajo, 
modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de 
la demanda, que deberá contener los siguientes requisitos y anexos: 
 

… 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas. 
… 
 

ARTÍCULO 26 ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá ir 
acompañada de los siguientes anexos: 
(…) 3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren 
en poder del demandante. 
 

RADICADO Nro.     47001310500120220007900 
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- COLPENSIONES. 



 
Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
De las normas señaladas anteriormente, se advierte que la demanda adolece 
de los siguientes requisitos: 
 

A. Pruebas documentales borrosas. 
 

El artículo 26 del C.P.L. señala las pruebas documentales que deben 
acompañar la demanda en su presentación para ser admitida; en su artículo 
3º la norma referenciada señala “Las pruebas documentales y las 
anticipadas que se encuentren en poder del demandante”. Observa este 
Despacho que las pruebas documentales señaladas en los numerales 2 

(folios 11 a 16) y 3 (folios 17 a 25) de la demanda se encuentran borrosas, 
impidiendo la comprensión del material probatorio que pretende hacer valer 
dentro del proceso la parte demandante. Por lo anterior este despacho le 
hace un llamado al apoderado demandante con el fin que corrija las 
deficiencias señaladas. 
 

B. Suministrar el nombre de los representantes de la entidad 
demandada. 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo señala los requisitos que debe 
tener la demanda en su presentación para ser admitida, dentro de los cuales 
se establece la obligación de señalar el nombre de las partes y el de su 
representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por sí 
mismas, máxime tratándose de personas jurídicas, como lo es la entidad 
demandada en el presente proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta, 
 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada. 
 
TERCERO. Tener al Dr. MILTON ALONSO CASTRO PADILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, señor ALVARO ENRIQUE 
REYES PEÑALOZA en los términos del poder conferido y aportado a folio 6 
del archivo No. 02 del expediente digital. 
 



CUARTO. Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que, al 
subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
    
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      

Santa Marta- en la fecha 25 de mayo de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS No. 33 fijados a las 08:00 am  

  
  

       

  

____________________       
Secretario (a)     
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